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1. CONTEXTUALIZACIÓN 

La presente programación didáctica corresponde al módulo profesional “Gestión digital de la 
Empresa”, optativa e incluida por primera vez  en el Ciclo Formativo de Grado Superior que pertene-
ce a la familia de Administración y Gestión. Este ciclo se encuentra regulado por: 

El título de Técnico Superior en Administración y Finanzas queda identificado por los siguientes 
elementos: 

Denominación: Administración y Finanzas. 

Nivel: Formación Profesional de Grado Superior. 

Duración: 2.000 horas. 

Familia Profesional: Administración y Gestión. 

Referente Europeo en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3. 

Los destinatarios de las enseñanzas de este ciclo son jóvenes mayores de 18años, de proceden-
cia educativa variada (bachillerato, formación profesional grado medio, …) y con niveles de conoci-
mientos muy diferentes, con unas preferencias profesionales no siempre claras y que buscan una 
preparación adecuada que les capacite para insertarse en el mundo laboral al finalizar sus estudios. 

La heterogeneidad de los alumnos hace de vital importancia la atención a la evaluación de los 
conocimientos previos, así como las medidas de atención a la diversidad. 

El PERFIL PROFESIONAL del título de Técnico Superior en Administración y Finanzas queda de-
terminado por su competencia general, sus competencias personales y para la empleabilidad, y por 
la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales incluidas en el título. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes 
son los siguientes: 

● Administrativo de oficina.  
● Administrativo comercial.  
● Administrativo financiero. 
● Administrativo contable.  
● Administrativo de logística.  
● Administrativo de banca y de seguros. 
● Administrativo de recursos humanos.  
● Administrativo de la Administración pública. 
● Administrativo de asesorías jurídicas, contables, laborales, fiscales o gestorías. 
● Técnico en gestión de cobros. – Responsable de atención al cliente. 

La competencia general del título consiste en “realizar actividades  administrativas en el ámbito 
laboral, contable, comercial, financiero y fiscal, así como de atención al cliente/usuario, tanto en 
empresas públicas como privadas, aplicando la normativa vigente y protocolos de calidad, aseguran-
do la satisfacción del cliente y actuando según normas de prevención de riesgos laborales y protec-
ción ambiental”. 

Por lo que afecta a la relación de cualificaciones y unidades de competencia comprendidas en 
el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, en el artículo 6 del citado RD 1631/2009 se 
mencionan todas las comprendidas en el título. Las que afectan al módulo. Código: AD43  

El módulo se compone de 80 horas distribuidas en 2 sesiones semanales. 

 

2. REFERENTES LEGALES 

Estatales 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  



Página 4 de 24 
 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.  

- Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. 

- Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional. 

- Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, 
complementaria a la Ley de Economía Sostenible 

- Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero, por el que se complementa el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de siete cualificaciones profesionales 
correspondientes a la familia profesional de Administración y gestión. 

- El Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, que establece el Título de Técnico en Gestión Ad-
ministrativa y fija sus enseñanzas mínimas.   

- Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Supe-
rior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínima 

 

Autonómicos 

- Orden de 14 de diciembre de 2012, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la 
que se regula la Modalidad Modular de la Formación Profesional del sistema educativo en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

- Resolución de 19 de febrero de 2016, de la Dirección General de Calidad Educativa y Formación 
Profesional, por la que se amplía el ámbito de Aplicación de la modalidad modular de la Forma-
ción Profesional del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

- La Orden de 15 de marzo de 2012, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por la 
que se establece el Currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al Título de 
Técnico en Gestión Administrativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

- Resolución de 30 de julio de 2019 de la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad 
Educativa por la que se dictan instrucciones para la identificación y la respuesta educativa a las 
necesidades del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje. 

- Resolución de 5 de julio de 2024 de la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas 
de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones sobre la orde-
nación y organización de los ciclos formativos de grado medio y de grado superior en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
por el que se desarrolla la ordenación del sistema de formación profesional. 

 

3. OBJETIVOS, REDACTADOS EN TÉRMINOS DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 

Los objetivos son el conjunto de destrezas, habilidades, actitudes y conocimientos que se pre-
tenden conseguir en el alumnado, a través del desarrollo curricular de todos los módulos profesiona-
les que componen el Ciclo Formativo, y que se requiere que los alumnos/as hayan desarrollado al 
finalizar éste.  

Los Objetivos Generales del ciclo formativo vienen recogidos en el artículo 9 del RD 1584/2011 y 
son los siguientes: 

Artículo 9.  Objetivos generales. Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguien-
tes:  

a) Analizar y confeccionar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, identifi-
cando la tipología de los mismos y su finalidad, para gestionarlos.  

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2013/numero/330/pdf?id=557515
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2013/numero/330/pdf?id=557515
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2013/numero/330/pdf?id=557515
http://www.llegarasalto.com/DGFP/Normativa/Res_amplia_Modular_privados.pdf
http://www.llegarasalto.com/DGFP/Normativa/Res_amplia_Modular_privados.pdf
http://www.llegarasalto.com/DGFP/Normativa/Res_amplia_Modular_privados.pdf
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b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa reconociendo su estruc-
tura, elementos y características para elaborarlos. 

c) Identificar y seleccionar las expresiones de lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar 
documentos y comunicaciones. 

 d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su em-
pleo más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y comunicaciones. e) 
Analizar la información disponible para detectar necesidades relacionadas con la gestión empresarial.  

f) Organizar las tareas administrativas de las áreas funcionales de la empresa para proponer líneas de 
actuación y mejora. g) Identificar las técnicas y parámetros que determinan las empresas para clasifi-
car, registrar y archivar comunicaciones y documentos.  

h) Reconocer la interrelación entre las áreas comercial, financiera, contable y fiscal para gestionar los 
procesos de gestión empresarial de forma integrada.  

i) Interpretar la normativa y metodología aplicable para realizar la gestión contable y fiscal.  

j) Elaborar informes sobre los parámetros de viabilidad de una empresa, reconocer los productos 
financieros y los proveedores de los mismos, y analizar los métodos de cálculo financieros para su-
pervisar la gestión de tesorería, la captación de recursos financieros y el estudio de viabilidad de pro-
yectos de inversión. 

k) Preparar la documentación así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la 
política de la empresa para aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contra-
tación, formación y desarrollo de los recursos humanos. 

l) Reconocer la normativa legal, las técnicas asociadas y los protocolos relacionados con el departa-
mento de recursos humanos, analizando la problemática laboral y la documentación derivada, para 
organizar y supervisar la gestión administrativa del personal de la empresa. 

m) Identificar la normativa vigente, realizar cálculos, seleccionar datos, cumplimentar documentos y 
reconocer las técnicas y procedimientos de negociación con proveedores y de asesoramiento a clien-
tes, para realizar la gestión administrativa de los procesos comerciales.  

n) Reconocer las técnicas de atención al cliente/usuario, adecuándolas a cada caso y analizando los 
protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las actividades relacio-
nadas.  

ñ) Identificar modelos, plazos y requisitos para tramitar y realizar la gestión administrativa en la pre-
sentación de documentos en organismos y administraciones públicas.  

o) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución cientí-
fica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para 
mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 

 p) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan 
en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.  

q) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes 
de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afron-
tar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias.  

r) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo 
en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.  

s) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a trans-
mitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos 
de comunicación. 

t) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 
aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en 
los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros.  
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u) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad 
universal y al “diseño para todos”. v) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y acti-
vidades realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la cali-
dad y ser capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.  

w) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 
profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.  

x) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el mar-
co legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático 

3.1. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 

Al finalizar el curso, el alumnado debe haber alcanzado los siguientes RESULTADOS DE APREN-
DIZAJE, valorados con sus correspondientes CRITERIOS DE EVALUACIÓN. Cada RA tiene una ponde-
ración en función de la importancia relativa del aprendizaje adquirido sobre el total del módulo. 

Además destacar que los RA siguientes son compartidos con la empresa en la fase de empresa 
según la Resolución de la dirección general de formación profesional, enseñanzas de régimen espe-
cial y educación permanente por la que se fijan los resultados de aprendizaje de los módulos profe-
sionales de los ciclos formativos de formación profesional a desarrollar en la empresa u organismo 
equiparado en la comunidad autónoma de la Región de Murcia. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:  

RA1. Configura las aplicaciones de contabilidad, facturación y gestión de recursos humanos según 
las necesidades empresariales. RA1.  (20 %) 

Criterios de evaluación: (10% cada CE sobre el total) 

a) Se han identificado los elementos principales de la aplicación para el registro contable, de factura-
ción y de gestión de recibos de salarios. 

b) Se ha generado un plan contable adaptado al tipo de actividad y/o empresas.  

c) Se han parametrizado datos de tipo fiscal, como tipos de IVA y retenciones.  

d) Se han personalizado los modelos de documentos para la facturación, incluyendo datos fiscales e 
imagen corporativa de la empresa.  

e) Se han creado las diferentes fichas/registro referidas a productos-familias, clientes, proveedores y 
bancos. 

f) Se han registrado los datos de trabajadores, convenios, conceptos salariales y tipos de cotización 
aplicables.  

 

RA2. Registra operaciones contables en la aplicación, cumpliendo con la normativa vigente. (5%)  

Criterios de evaluación: (12,5 cada CE sobre el total) 

a) Se han registrado asientos contables de diferentes operaciones comerciales y fiscales.  

b) Se han realizado los registros de pagos, cobros y movimientos bancarios.  

c) Se ha utilizado el procedimiento de integración de ficheros (Norma 43, Excel®, Calc®, entre otros), 
en relación con los movimientos de tesorería, para realizar conciliación bancaria.  

d) Se ha verificado la exactitud de los registros mediante la revisión de los informes contables gene-
rados y de los documentos soporte de las operaciones que suponen registro contable.  

 

RA3. Elabora y gestiona facturas, mediante el uso de la aplicación, cumpliendo con los requisitos 
fiscales y legales.  (20%)  
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Criterios de evaluación: (14,28 % cada CE sobre el total)  

a) Se han creado diferentes facturas incluyendo datos fiscales, de identificación del sujeto, de con-
ceptos, precios y descuentos, entre otros elementos de la factura.  

b) Se ha personalizado el aspecto de los documentos: pedidos, albaranes y facturas para adaptarlos a 
la normativa mercantil, fiscal y a la imagen corporativa de la empresa.  

c) Se han predeterminado conceptos y elementos a incluir en operaciones comerciales.  

d) Se ha modificado y gestionado el estado de las facturas.  

e) Se han subsanado posibles errores en las facturas emitidas.  

 

RA4. Elabora recibos de salarios en la aplicación y documentos de cotización, atendiendo a las ca-
racterísticas del tipo de contratación y conceptos retributivos aplicables. (20%)  

Criterios de evaluación: (12.5 cada CE sobre el total) 

a) Se ha realizado el registro de tipo contrato, retribuciones y cuantías para cada trabajador.  

b) Se ha elaborado el recibo de salario conforme a las condiciones retributivas pactadas con el traba-
jador en cada periodo de liquidación.  

c) Se ha tenido en cuenta factores como horas extra, bonificaciones, retenciones, y cotizaciones para 
la obtención de la correcta liquidación del salario. 

d) Se han obtenido los modelos de declaración-liquidación de retenciones así como el recibo de li-
quidación de cotizaciones sociales del periodo y la relación nominal de trabajadores.  

 

RA5. Realiza cierres contables y genera informes fiscales, contables y financieros. (10%)  

Criterios de evaluación: (14,28 % cada CE sobre el total) 

a) Se ha realizado el cierre contable de acuerdo a la normativa vigente. 

b) Se han generado y analizado diferentes informes contables como el balance de situación, la cuenta 
de pérdidas y ganancias, amortizaciones, entre otras. 

c) Se han elaborado las declaraciones-liquidaciones fiscales para el cumplimento de las obligaciones 
tributarias.  

d) Se han realizado acciones de revisión para el cierre contable: Regeneración de saldos, revisión de 
descuadres, renumeración de asientos, entre otros.  

e) Se ha realizado la conciliación de cuentas bancarias con los registros contables.  

 

RA6. Conoce las opciones y herramientas disponibles en las aplicaciones informáticas para la ob-
tención de información que sirva de base en la toma de decisiones.  (5%)  

Criterios de evaluación: (11,11% cada CE sobre el total) 

a) Se han utilizado herramientas para el análisis de la situación financiera de la empresa.  

b) Se han interpretado los informes generados por la aplicación (balance, cuenta de resultados, entre 
otros).  

c) Se han presentado los resultados del análisis de manera ordenada y comprensible, haciendo uso 
de herramientas de presentación como gráficos, tablas e informes.  

d) Se han comunicado los resultados, sobre el análisis de la información financiera y fiscal generada, 
a diferente público destinatario de la misma.  
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RA7. Elabora presentaciones multimedia utilizando aplicaciones específicas. (10 %) 

Criterios de evaluación:( 16,67% cada CE sobre el total) 

a) Se han identificado las opciones básicas de las aplicaciones de presentaciones. 

b) Se reconocen los distintos tipos de vista asociados a una presentación. 

c) Se han aplicado y reconocido las distintas tipografías y normas básicas de composición, diseño y 
utilización del color. 

d) Se han diseñado plantillas de presentaciones. 

e) Se han creado presentaciones. 

f) Se han utilizado periféricos para ejecutar presentaciones. 

 

RA8. Gestiona el correo y la agenda electrónica manejando aplicaciones específicas. (10 %) 

Criterios de evaluación: (14,28 % cada CE sobre el total) 

a) Se han descrito los elementos que componen un correo electrónico. 

b) Se han analizado las necesidades básicas de gestión de correo y agenda electrónica. 

c) Se han configurado distintos tipos de cuentas de correo electrónico. 

d) Se han conectado y sincronizado agendas del equipo informático con dispositivos móviles. 

e) Se ha operado con la libreta de direcciones. 

f) Se ha trabajado con todas las opciones de gestión de correo electrónico (etiquetas, filtros, carpetas 
y otros). 

g) Se han utilizado opciones de agenda electrónica. 

3.2. Competencias profesionales y para la empleabilidad 

Las competencias profesionales y para la empleabilidad de este título describen las capacidades 
y conocimientos que deben alcanzar los alumnos/as con este título para dar respuesta a los requeri-
mientos del sector productivo, aumentar el empleo y favorecer la cohesión social. Estas competen-
cias no son independientes unas de otras, sino que se complementan, por ello es difícil a veces sepa-
rarlas.  

Las competencias profesionales, personales y sociales  o para la empleabilidad vienen recogidas 
en el artículo 5 del RD 1584/2011 y son las siguientes: 

a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la 
empresa. 

b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas, información obtenida y/o 
necesidades detectadas.  

c) Detectar necesidades administrativas o de gestión de la empresa de diversos tipos, a partir del 
análisis de la información disponible y del entorno.  

d) Proponer líneas de actuación encaminadas a mejorar la eficiencia de los procesos administrativos 
en los que interviene.  

e) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los 
parámetros establecidos en la empresa.  

f) Gestionar los procesos de tramitación administrativa empresarial en relación a las áreas comercial, 
financiera, contable y fiscal, con una visión integradora de las mismas.  

g) Realizar la gestión contable y fiscal de la empresa, según los procesos y procedimientos adminis-
trativos, aplicando la normativa vigente y en condiciones de seguridad y calidad.  
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h) Supervisar la gestión de tesorería, la captación de recursos financieros y el estudio de viabilidad de 
proyectos de inversión, siguiendo las normas y protocolos establecidos. 

i) Aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, formación y desa-
rrollo de los Recursos Humanos, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial.  

j) Organizar y supervisar la gestión administrativa de personal de la empresa, ajustándose a la norma-
tiva laboral vigente y a los protocolos establecidos.  

k) Realizar la gestión administrativa de los procesos comerciales, llevando a cabo las tareas de docu-
mentación y las actividades de negociación con proveedores, y de asesoramiento y relación con el 
cliente.  

l) Atender a los clientes/usuarios en el ámbito administrativo y comercial asegurando los niveles de 
calidad establecidos y ajustándose a criterios éticos y de imagen de la empresa/institución.  

m) Tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de documentos en diferentes or-
ganismos y administraciones públicas, en plazo y forma requeridos.  

n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científi-
cos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recur-
sos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la 
comunicación.  

ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los 
miembros del equipo.  

o) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mis-
mo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los 
conflictos grupales que se presenten.  

p) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando 
vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetan-
do la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.  

q) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplican-
do los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo estable-
cido por la normativa y los objetivos de la empresa.  

r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de “diseño 
para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios.  

s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener ini-
ciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.  

t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 
social y cultural. 

 

4. CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS MISMOS. 

1. Software para la gestión empresarial. 

• Tipos de software para la gestión empresarial. 

• Beneficios en el uso de aplicaciones informáticas para la automatización de procesos comercia-
les, contables y de recursos humanos.  

 
2. Configuración inicial de la aplicación informática.  

• Configuración de la aplicación para adaptarla a la tipología y necesidades de la empresa. 
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• Generación de un plan contable adaptado a las características y tipo de actividad de la empresa.  

• Registro de conceptos retributivos, convenio de aplicación, calendario laboral, profesiones, tipo 
de cotización y retención.  

• Creación de clientes, proveedores y productos/servicios en el sistema.  

• Creación fichas de productos y parámetros de gestión de stocks.  

• Personalización de informes y documentos. 

 
 3. Contabilidad informatizada.  

• Generación de asientos predefinidos.  

• Registro de operaciones contables. 

• Integración con bancos y conciliaciones bancarias. 

• Gestión del inmovilizado: grupos de amortización, fichero de bienes, bajas, sistema de amortiza-
ción, dotaciones e informes de inmovilizado.  

• Extractos y regularización de saldos: diario, balance de sumas y saldos, punteo y descuadres.  

• Generación y presentación de declaraciones-liquidaciones fiscales. Retenciones, IVA, pagos frac-
cionados, Impuesto de Sociedades, etc.  

• Cierre de ejercicio: emisión de libros e informes. Legalización de libros. Confección y presenta-
ción de cuentas anuales.  

• Transmisión de ficheros. Registro Mercantil y AEAT. 

 
 4. Gestión informatizada de facturación.  

• Creación de tarifas, tabla de descuentos y condiciones de pago. 

• Creación y gestión de pedidos, albaranes y facturas. o Modificación y corrección de facturas.  

• Generación de documentos de pago y cobro, 

• Fichas de almacén y métodos de valoración. o Configuración de TPV. 

• Enlace contable.  

 
5. Gestión informatizada de los RRHH. o Contratación, afiliación y alta.  

• Registro de ausencias, IT y permisos. 

• Cálculo y gestión de los recibos de salario.  

• Extinción del contrato: Indemnizaciones y finiquito. 

• Generación de modelos para el cumplimiento de obligaciones fiscales y laborales. 

• Transmisión de ficheros: Servicio Público de Empleo Estatal, Seguridad Social, Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.  

 
6. Generación de informes.  

• Generación de balances de situación, cuenta de resultados, flujos de tesorería, clientes y provee-
dores. 

• Análisis de informes fiscales y contables.  

• Toma de decisiones a partir de los informes generados. 

 
7. Aspectos legales y fiscales relacionados con la contabilidad y facturación.  

• Cuentas anuales.  

• Modelos informativos.  

• Declaraciones-liquidaciones y resúmenes anuales. 

• Obligaciones tributarias y generación de modelos fiscales.  
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8. Fichero maestro y seguridad  

• Establecimiento de contraseña  

• Copia de seguridad. Asistente de copias de seguridad.  

• Restauración de copia de seguridad. o Importación de archivos. 

• Chequeos de bases de datos.  

 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR:   

Organización de los Módulos Profesionales y del Proyecto Intermodular en los Cursos Académicos en 
el ANEXO II Aspectos organizativos y curriculares del título de Técnico  Superior en Administración y 
Finanzas. 

A) Secuenciación, temporalización y distribución horaria del currículo: 

 
 

 

 

 

280 HORAS (225 CENTRO EDUCATIVO +55 EMPRESA) 

Nº Unidad de trabajo Sesiones Evaluación 

1 Software para la gestión empresarial. 30-20-15 1ª-2ª- 

2 Configuración inicial de la aplicación informática.  6 1ª 

3 Contabilidad informatizada. 6 1ª 

4 Gestión informatizada de facturación. 8 1ª 

5 Gestión informatizada de los RRHH.  15 2ª 

6 Generación de informes 25 2ª 

7 
Aspectos legales y fiscales relacionados con la contabilidad y 
facturación.  

10 2ª 

8 Fichero maestro y seguridad  10 2ª 

TOTAL sesiones        80 h  

 

4.1 Contenidos interdisciplinares 
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El contenido del módulo GESTIÓN DIGITAL DE LA EMPRESA no debe impartirse aislado, sino en 
relación con otros del mismo título, en el que deben realizar las distintas comunicaciones con rapidez 
mediante el procesador de textos, pues es una herramienta imprescindible en la confección de la 
mayoría de los documentos. Por ello, habrá que trabajar todos los módulos de forma coordinada 
para que cuando el estudiante sea capaz de manejar con soltura la herramienta informática, pueda 
aplicarla en la elaboración de los documentos. 

4.2 Contenidos transversales 

La labor docente no se centra en inculcar solamente los contenidos de un módulo, sino que 
además ha de formar al alumnado en valores personales y sociales, es decir, ha de apostar por una 
formación integral. 

El artículo 13 de la LOFP 3/2022, establece que: se debe facilitar el desarrollo formativo profe-
sional de las personas, promoviendo su formación integral, contribuyendo al desarrollo de su perso-
nalidad en todas sus dimensiones, así como al fortalecimiento económico del país, del tejido produc-
tivo y su posicionamiento en la nueva economía, a partir de la cualificación de la población activa y 
de la satisfacción de sus necesidades formativas a medida que se producen. A tal fin deberá incorpo-
rar contenidos culturales, científicos, tecnológicos y organizativos, así como contenidos vinculados a 
la digitalización, la defensa de la propiedad intelectual e industrial, la sostenibilidad, la innovación e 
investigación aplicada, el emprendimiento, la versatilidad tecnológica, las habilidades para la gestión 
de la carrera profesional, las relaciones laborales, la prevención de riesgos laborales y medioambien-
tales, la responsabilidad profesional, las habilidades interpersonales, los valores cívicos, la participa-
ción ciudadana y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

Se trabajarán aprovechando los distintos contenidos del módulo los siguientes aspectos: 

1. EDUCACIÓN EN VALORES 

Se trabajará con los alumnos valores como la justicia, la igualdad, respeto a otras culturas, la 
no discriminación por razón de sexo… principios fundamentales para fomentar una sociedad y rela-
ciones de convivencia más justa. 

2. FOMENTO DE LA LECTURA 

Además de formar al alumno en la adquisición de valores y actitudes, debemos promover el há-
bito a la lectura.  

En concreto, para este módulo se hará a través de la lectura de textos que deberán trabajar con 
las distintas aplicaciones informáticas. Además, se ofrecerá al alumno información bibliográfica rele-
vante que le permita consultar y profundizar sus conocimientos. 

3. USO ADECUADO DE LAS TIC 

El artículo 83.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales establece que 

 “1. El sistema educativo garantizará la plena inserción del alumnado en la sociedad digital y el 
aprendizaje de un consumo responsable y un uso crítico y seguro de los medios digitales y respetuoso 
con la dignidad humana, la justicia social y la sostenibilidad medioambiental, los valores constitucio-
nales, los derechos fundamentales y, particularmente con el respeto y la garantía de la intimidad 
personal y familiar y la protección de datos personales. Las actuaciones realizadas en este ámbito 
tendrán carácter inclusivo, en particular en lo que respecta al alumnado con necesidades educativas 
especiales. 

Las Administraciones educativas deberán incluir en el desarrollo del currículo la competencia digital a 
la que se refiere el apartado anterior, así como los elementos relacionados con las situaciones de 
riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las TIC, con especial atención a las situaciones de 
violencia en la red.” 
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Para desarrollar esta competencia digital los alumnos utilizarán: 

• Internet: para la búsqueda de información de todo tipo. 

• E-mail: como medio de comunicación e intercambio de información. 

• Software: 

* Procesador de textos para la elaboración de informes y trabajos. 

* Base de datos para comunicaciones y control de clientes 

* Presentaciones para la exposición de trabajos. 

* Hojas de cálculo para la elaboración de presupuestos, facturas, etc. 

4. IMPACTO AMBIENTAL DE LA PROFESIÓN 

Para que el alumno tome conciencia y adquiera procedimientos que reduzcan el impacto am-
biental de su profesión, se trabajarán medidas referentes a la educación ambiental, en concreto a 
través de: 

• La regla de las tres “R” en el tratamiento de residuos originados en el proceso del trabajo en 
Administración:  

* Reducir la utilización de envases, plástico, papel, etc. 

* Reutilizar el material didáctico como papel, material informático, etc. 

* Reciclar en el caso de no poder aplicar las anteriores. 

• Uso de productos poco perjudiciales. 

• Reducción del consumo energético tanto en el trabajo como en los desplazamientos al mis-
mo. 

5. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

El uso de la informática va en aumento y está presente en casi todos los sectores de actividad, y 
en particular, los alumnos que acaben dicho ciclo trabajarán en una oficina o despacho. Teniendo en 
cuenta estas premisas, se integrará a lo largo del módulo la prevención de riesgos laborales en la 
actividad que se realiza en un puesto de trabajo con PVD’S (el constituido por un equipo con pantalla 
de visualización provisto de un teclado o dispositivo de adquisición de datos, de un programa para la 
interconexión persona/máquina, de accesorios ofimáticos y de un asiento y mesa o superficie de 
trabajo, así como el entorno laboral inmediato). 

Para ello se trabajará con los alumnos y alumnas los siguientes aspectos: 

• Evitar problemas posturales asociados a tareas informáticas y de trabajo de mesa. Desarro-
llar un buen hábito de posición sentada que eviten problemas circulatorios y molestias en la 
espada. 

• Desarrollar habilidades de cuidado de nuestra visión asegurándose una buena iluminación 
del lugar de trabajo, evitando los reflejos de luz en la pantalla de visualización de datos y 
manteniendo una distancia prudencial entre ésta y nuestros ojos. 

• Mantener siempre orden y limpieza en la mesa de trabajo evitando problemas de pérdidas y 
daños de documentos de trabajo, así como conseguir un ambiente de trabajo motivador y no 
estresante. 
 

5. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 

Teniendo en cuenta la metodología a utilizar, se establecen los siguientes tipos de actividades: 

DE CONOCIMIENTOS PREVIOS 

Para conocer las ideas, opiniones e intereses de los alumnos sobre los contenidos a desarrollar. 

• Consistirán en un debate o una lluvia de ideas sobre la materia a tratar en la unidad. 

DE INTRODUCCIÓN Y MOTIVACIÓN 
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Actividades de contenido básico para conocer la situación de partida del alumno. 

• Se lanzarán una serie de preguntas al aire para que ellos vayan reflexionando sobre el tema a 
tratar. 

- Se partirá de una práctica inicial, al comienzo de cada unidad de trabajo, relacionada con la realidad 
empresarial y los contenidos a tratar en dicha unidad. 

DE DESARROLLO 

Para la construcción significativa del conocimiento a través de conceptos. 

• De Refuerzo: con el fin de contrastar las nuevas ideas del alumno con las previas. 

• De Ampliación: pretenden construir nuevos conocimientos en los alumnos que superan to-
das las actividades satisfactoriamente. 

• Realización de un esquema en el que sinteticen los contenidos estudiados. 

• Actualización del glosario de términos relacionados con el módulo, que el alumno iniciaría en 
la primera unidad de la programación y al que irán añadiendo conceptos a medida que vayan 
apareciendo y que definirán los propios alumnos. 

• Elaboración de forma individual de supuestos, casos prácticos... y trabajos en grupo, que va-
riarán en función de la unidad de que se trate. 

DE CONSOLIDACIÓN 

Al finalizar cada unidad de trabajo. 

• Se les presentará una actividad de consolidación en la que utilicen todos los conceptos estu-
diados. 

DE EVALUACIÓN 

Al finalizar cada unidad de trabajo para evaluar el aprendizaje realizado y comprobar los que no 
se han alcanzado. 

• Realización de una prueba teórico-práctica en la que estén reflejados todos los conceptos 
desarrollados en la unidad. 

DE RECUPERACIÓN 

Para atender a los alumnos que no han logrado los aprendizajes previstos. 

• Volverán a realizar las actividades desarrolladas anteriormente a través de distintos sistemas. 

• Realizarán un esquema de la unidad, y a partir de él volverán a desarrollar los contenidos. 

EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

A través de visitas a empresas, entidades financieras, etc.... para situarlos en el entorno laboral y 
que comprueben el desarrollo interno de una empresa. Se recogerán todas en la memoria del depar-
tamento. 

6. METODOLOGÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Los objetivos fundamentales de la formación profesional se basan en la preparación de los 
alumnos para la actividad en un campo profesional, por ello hay que proporcionarles una formación 
polivalente que les permita adaptarse a las modificaciones laborales que puedan producirse a lo lar-
go de su vida. 

Teniendo esto en cuenta, la metodología utilizada integra aspectos científicos, tecnológicos y 
organizativos que en cada caso sean necesarios, con el fin de que el alumnado adquiera una visión 
global de todos los procesos productivos propios de la actividad profesional para la cual se está pre-
parando. 

El contenido organizador del aprendizaje se ha definido entorno a los procesos reales de traba-
jo, en concreto para el trabajo administrativo. 
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Se ha procurado facilitar la construcción del aprendizaje significativo para que el alumno sea ca-
paz de relacionar sus conocimientos previos con los nuevos a adquirir, a través de actividades, ejerci-
cios y demás pruebas pertinentes. 

El aprendizaje adquirido debe facilitar que el alumno en una circunstancia distinta pueda valerse 
del mismo, es decir, ha de ser funcional. Y esta funcionalidad será constante en la enseñanza para 
influir directamente en la motivación del alumno. 

El alumno ha de aprender a aprender para que, tanto a nivel individual como en grupo sea capaz 
de generar su propio aprendizaje a través de la investigación, búsqueda y manejo de información, 
obtención de conclusiones, toma de decisiones, etc. Se trata de obtener alumnos que puedan fácil-
mente adaptarse a nuevos cambios tecnológicos, sociales, laborales, etc. 

Para favorecer la igualdad de oportunidades en cuanto al desarrollo de los trabajos, se interrela-
cionan alumnos con distintas ideas, distinta nacionalidad, distintos conceptos de vida, etc. Esto ayu-
dará al enriquecimiento de los alumnos como persona y al destierro de ideas preconcebidas y erró-
neas sobre otras culturas, razas, etc. 

Las sesiones tendrán una visión eminentemente práctica en la que se realizarán breves explica-
ciones teóricas acompañadas de ejemplos y la realización de ejercicios para profundizar en los aspec-
tos estudiados. Los últimos 40 minutos de la segunda sesión del día se destinarán a la adquisición de 
la destreza mecanográfica. 

De este modo, la metodología a utilizar será explicativa, participativa y práctica: 

Explicativa 

• Cada unidad de trabajo se iniciará detectando el punto de partida o conocimientos previos 
del alumnado, junto con las expectativas o intereses respecto al tema. 

• Introducción general con explicaciones breves y esquemáticas de los diferentes contenidos 
del temario, mostrando claramente lo principal de lo accesorio y los objetivos que se preten-
den alcanzar. 

• Exposición, análisis y estudio de los contenidos de carácter teórico. 

Participativa 

• Participación continua y activa del alumno/a de manera que sean protagonistas de su propio 
aprendizaje. Se fomentará el diálogo comprobando, con ello, el grado de comprensión y de 
conocimientos que sobre los mismos tiene el alumno. 

• En cualquier momento el alumno debe tener facilidad para preguntar e intervenir en clase. 

Práctica 

• Planteamiento y resolución de supuestos prácticos que ayuden en la comprensión de la uni-
dad de trabajo. 

• Resolución de actividades por parte del alumno de forma individualizada y de acuerdo con su 
ritmo de aprendizaje. 

• Utilización de medios, recursos y materiales didácticos como instrumentos básicos de trabajo 
de aprendizaje. 

• Se acabará la unidad de trabajo con actividades de evaluación para ver si se han logrado los 
resultados esperados. 

6.1 Recursos, organización y espacios 

Para desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje se ha optado por los siguientes materiales 
y recursos: 

• Cañón. 

• Pizarra y rotulador. 

• Ordenadores (uno por alumno). 
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• Internet para la búsqueda de información. 

• El paquete de Microsoft Office 365: para el tratamiento de textos, trabajar con la hoja de 
cálculo, base de datos y la elaboración de presentaciones. 

• Entorno Google (correo electrónico, Classroom y Google Drive) 

• Programas informáticos específicos. 

Para la realización de trabajos en grupo los alumnos se organizarán para que sean lo más hete-
rogéneos posible. 

El espacio disponible es suficiente y adecuado para garantizar que se adquieran los resultados 
de aprendizaje, pues en clase cada alumno dispone de un terminal para realizar el trabajo. 

 

7. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Debemos prestar atención tanto a la diversidad del alumnado como a los que presentan necesi-
dades específicas de apoyo educativo, para permitirles la consecución de metas más ajustadas a sus 
características personales. 

Nos referimos a los alumnos: 

- Con altas capacidades intelectuales. 

- Con posibles dificultades de aprendizaje. 

- Extranjeros que presenten dificultades con el lenguaje. 

- Con deficiencias físicas. 

Para ello, se tomarán distintas medidas con el fin de que no se merme ni suprima ningún objeti-
vo, tanto a nivel del ciclo formativo como a nivel del módulo. 

Estas medidas se adecuarán a las características del alumnado, con objeto de dar respuesta a los 
diferentes ritmos de aprendizaje, motivaciones, intereses y estilos de interacción.  

Las medidas a adoptar serán las siguientes: 

• La realización de actividades de refuerzo para conseguir que todos los alumnos/as logren los 
resultados de aprendizaje establecidos. 

• La realización de actividades de ampliación para que los alumnos/as con mayor nivel de co-
nocimiento e iniciativa no pierdan interés. 

• Secuenciación de las actividades en función del grado de dificultad, de las más sencillas a las 
más complejas. Así conseguimos que los alumnos vean la conexión de las actividades y su se-
cuencia. 

• Metodología diversa: explicativa, participativa y muy práctica. 

• En caso de discapacidad se tomarán medidas adecuadas a su problema concreto: 
o Problemas de visión: ubicación en primera fila de clase, ampliación de fotocopias, 

asegurar una buena iluminación en clase, etc. 
o Problemas de audición: ubicación en primera fila de clase, utilizar periféricos de co-

municación con el ordenador, facilitar instrucciones por escrito, etc. 

 
8. PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN. 

La evaluación como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje es un recurso metodológico 
imprescindible por su valor como elemento motivador para el alumnado y para el propio profesora-
do. Este proceso debe responder a qué, cómo y cuándo evaluar. 

¿QUÉ SE EVALÚA? 

Se evalúa el aprendizaje de los alumnos/as, el grado de progreso alcanzado en relación con los 
objetivos propuestos, en qué grado se han adquirido los resultados de aprendizaje. 
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 Para evaluar todos los contenidos se evaluarán todos los criterios de evaluación en función 
de diferentes instrumentos, así como la propia práctica docente. 

¿CÓMO SE EVALÚA? 

 La evaluación será: 

- Continua: se desarrolla a lo largo de todo el curso. 

- Formativa: en función de los resultados se llevará a cabo un plan de refuerzo o de ampliación. 

- Diferenciada: adaptada al contenido. 

- Criterial: se utiliza como referente los objetivos de la unidad de trabajo, así como los conoci-
mientos adquiridos a través de contenidos, normas y valores recogidos en los criterios de evalua-
ción.  

- Objetiva: es un derecho del alumnado, su implicación en todo el proceso evaluador para que 
aprenda del error y asuma responsabilidades va a contribuir a fortalecer esta objetividad.  

¿CUÁNDO SE EVALÚA? 

Se realizan las siguientes evaluaciones: 

• Evaluación inicial al principio del curso, para conocer los conocimientos previos de los alumnos. 

• Evaluación continua y formativa o procesual durante toda la unidad. Permite valorar los progre-
sos y dificultades y actuar en el acto. 

• Evaluación sumativa, al finalizar la unidad para valorar el grado de consecución de los objetivos 
propuestos. Concluirá con una calificación que se toma como acreditación del aprendizaje reali-
zado. 

La evaluación de los alumnos será continua y se realizará de la siguiente manera: 

• Se realizará una evaluación inicial para conocer el nivel del alumno en cuanto a actitudes, com-
petencias, capacidades y conocimientos básicos, de forma individualizada.  

• Evaluación formativa, donde se pretende obtener información variada de todo el proceso de 
formación de cada alumno/a para poder detectar los obstáculos y sus causas, y poder establecer 
las correcciones necesarias. Es preciso que la evaluación, sobre todo al principio, valore más la 
evolución personal del alumnado que el aprendizaje de conocimientos instructivos pues el con-
cepto de “autoestima” es un factor determinante a tener en cuenta en el proceso de aprendizaje 
de este tipo de alumnado. Se tendrán en cuenta:  

• La supervisión diaria de los trabajos de los alumnos realizados en clase. 

• Realización de ejercicios individualmente y que son corregidos por ellos mismos, bajo la 
supervisión del profesor/a; de esta manera el alumno autoevaluará sus conocimientos   

• Observación sistemática de hábitos y normas propias de la vida activa y adulta, el nivel 
de participación demostrado por el alumno y sus avances conceptuales, se evaluarán las 
siguientes actitudes: 

• Constancia en trabajos. 

• Puntualidad en la entrega de los trabajos. 

• Integración en el grupo de trabajo. 

• Interés por el módulo. 

• Orden y limpieza tanto en su zona de trabajo como con el material. 

• Conducta. 

• Asistencia. 

• Evaluación final o sumativa, después de cada unidad o bloque, dependiendo de la extensión de 
estos o las dificultades que se hayan planteado durante el proceso de enseñanza.  

La evaluación ha de ser continua, lo que implica que el alumno ha de asistir, al menos, al 70% de 
las horas lectivas con independencia de si las ausencias del resto de horas son justificadas o no. En 
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caso de no cumplir este criterio perdería los puntos correspondientes al trabajo y actitud en clase y a 
la opción de realizar exámenes parciales, por lo que su nota corresponderá a la calificación obtenida 
en una prueba en la evaluación final ordinaria de todos los contenidos explicados durante el curso. 
En caso de aprobar la nota será siempre 5. 

Se pondrá en marcha un proceso de recuperación de los resultados de aprendizaje que los 
alumnos no hayan superado basado en ejercicios, tareas, realización de trabajos específicos y prue-
bas escritas (evaluación positiva). 

La evaluación final de cada alumno se hará en forma de calificación numérica de 1 a 10, siendo 
positiva aquella igual o superior a 5. El profesor debe realizar un acta de evaluación parcial tras las 
evaluaciones intermedias y un acta de evaluación final tras las finales.  

8.1 Instrumentos de Valoración 

i1. Pruebas objetivas: Se realizarán varias pruebas por trimestre. Estas pruebas consistirán en resol-
ver supuestos prácticos a desarrollar en los ordenadores y a realizar las pruebas de velocidad de 
acuerdo con las normas mecanográficas y exámenes tipo test y/o preguntas cortas. 

i2. Entrega de las actividades realizadas: los alumnos deberán llevar un archivo al día con todos los 
documentos, actividades y trabajos que van realizando para los distintos supuestos. A través de estos 
documentos se evaluará la resolución del supuesto, orden, limpieza, hábito de trabajo y capacidad 
para elaborar documentos técnicos e informes. Los alumnos deben entregar las actividades en tiem-
po.  

Ponderación de las Variables de Calificación 

i1) 80% de la nota. Las pruebas objetivas tendrán una valoración sobre 10 puntos. 

i2) 20% de la nota. El desempeño en la realización y entrega de las actividades contará hasta 2 pun-
tos sobre la nota global. Este instrumento se evaluará con una calificación entre 0 y 10. Las tareas se 
publicarán y tendrán un periodo determinado para su realización quedando imposibilitada su entre-
ga con posterioridad. Cada tarea de Classroom no entregada restará 0,5 a esta calificación. 

Instrumento de evaluación  Porcentaje 

Prueba objetiva (examen: pruebas escritas y orales) 
Respuestas cortas o tipo test 
Definición de conceptos 
Preguntas para analizar y justificar 
Exposición del tema o parte del mismo. 
Resolución de problemas 

80% 

Actividades y trabajos en el aula:  
Resolución de problemas 
Actividades escritas (en grupo o individual) 
Exposiciones en clase 
Actitud 

20% 

La calificación del alumno quedará sujeta a que el alumno/a alcance, al menos, el 50% de la pun-
tuación posible en cada uno de los instrumentos 

Para comprobar que se han alcanzado y cuál ha sido su nivel de logro utilizamos las siguien-
tes rúbricas: 

Excelente 9-10 

Los alumnos/as de este nivel demuestran conocimientos y habilidades muy am-
plias en la utilización de las distintas aplicaciones informáticas trabajadas con el 
módulo. Realizan   videos y presentaciones con mucho rigor y se expresan co-
rrectamente en sus exposiciones utilizando un vocabulario amplio. 
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Evaluación Final 1ª Convocatoria 

Para facilitar la superación del módulo los alumnos serán evaluados de manera trimestral, man-
teniendo las calificaciones positivas de cada trimestre durante todo el curso. Si un alumno no supera 
alguno de los instrumentos de calificación de los trimestres primero y segundo podrá recuperarlo en 
el siguiente. No obstante, previamente a la evaluación ordinaria de junio, se podrá recuperar aque-
llos criterios de evaluación que no hayan sido superados durante el año. En caso de no conseguir una 
evaluación igual o superior a 5 en el promedio de todos los criterios evaluables se tendrá que recurrir 
a la convocatoria extraordinaria. 

Por último, aquellos alumnos/as que hayan perdido el derecho a la evaluación continua por pre-
sentar un porcentaje de faltas (justificadas o no) igual o superior al 30 %, realizarán una prueba de los 
contenidos estudiados durante el curso que será, en todo caso, diferente a la de los alumnos de mo-
dalidad presencial. 

Cuando un alumno/a no pueda asistir a una prueba escrita por causas justificadas se realizará 
una segunda prueba para su calificación. La fecha de dicha prueba dependerá de las necesidades del 
profesor/a según el grado de consecución de impartición de los contenidos de currículo. Se hará un 
único día de incidencias por trimestre, agrupando todos los exámenes pendientes de alumnos/as con 
ausencias justificadas. 

Evaluación Final 2ª Convocatoria 

Cada alumno/a será evaluado de aquellos criterios de evaluación no alcanzados. Se realizará una 
recuperación personalizada que puede abarcar la entrega de ejercicios o la realización de pruebas 
teórico-prácticas. 

Aquellos contenidos recuperados en esta evaluación tendrán una calificación de 5 sobre 10 pun-
tos. 

Procedimiento de Recuperación 

El alumno que no haya superado los objetivos fijados en cada evaluación deberá repetir y su-
perar de manera satisfactoria las pruebas y actividades teóricas y prácticas necesarias para alcanzar 
los objetivos y obtener una calificación positiva en los criterios de evaluación establecidos. Dichas 
pruebas y actividades se realizarán de la siguiente manera: 

- Recuperación T1 al comienzo del T2  

- Recuperación T2 al  final del T2 

Para recuperar en la evaluación ordinaria se debe superar los exámenes planteados, así como 
entregar los trabajos pendientes. 

Avanzado 7-8 

Los alumnos/as de este nivel demuestran conocimientos y habilidades amplias 
en la utilización de las distintas aplicaciones informáticas trabajadas con el mó-
dulo. Realizan   videos y presentaciones básicas y se expresan con vocabulario 
adecuado propio de la materia. 

Básico 5-6 

Los alumnos/as de este nivel demuestran conocimientos y habilidades básicas 
en la utilización de las distintas aplicaciones informáticas trabajadas con el mó-
dulo. Realizan videos y presentaciones muy básicos, cometiendo errores en ta-
reas más elaboradas. Presentan una escasa iniciativa personal. 

Deficiente 2-4 

Los alumnos/as no han consolidado los aprendizajes del Nivel básico, ya que en 
ocasiones demuestran logros en algunas de las aplicaciones informáticas traba-
jadas. Necesita ayuda en casi la totalidad de las prácticas realizadas en clase y no 
tiene autonomía personal. No procesa correctamente las instrucciones recibi-
das. No presenta interés ni motivación por alcanzar metas. 

Nulo 1 
 Los alumnos/as no alcanzan ninguna habilidad o destreza. Manifiestan   una 
actitud contraria al estudio y aprendizaje. 
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La recuperación del módulo se diseñará para que el alumnado lo pueda realizar simultánea-
mente a los módulos de segundo curso, en dos trimestres y teniendo en cuenta que no se garantizará 
su asistencia a las clases del módulo o módulos pendientes. 

 

8.2  Evaluación del módulo en la formación en empresa 

Según la disposición decimoséptima (Ajuste de evaluación en los módulos profesionales asocia-
dos a estándares de competencia profesional) de la Resolución de 5 de julio de 2024 de la Dirección 
General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la 
que se dictan instrucciones sobre la ordenación y organización de los ciclos formativos de grado me-
dio y de grado superior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de formación 
profesional. 

1. La calificación final de los módulos profesionales asociados a estándares de competencia profesio-
nal será responsabilidad del profesorado de los módulos profesionales del centro de formación pro-
fesional, teniendo en cuenta las valoraciones de los tutores duales de centro y de empresa y las acti-
vidades desarrolladas en la misma. 

Fase de centro 

2. En situaciones en las que los módulos profesionales asociados a estándares de competencia profe-
sional no completen la fase de formación en empresa (FE), ya sea porque no se haya iniciado o finali-
zado debido a razones justificadas, se les asignará la calificación de “No evaluado” (NE), seguido de la 
calificación obtenida por el alumno o por la alumna en el módulo profesional durante la fase corres-
pondiente en el centro. Esta calificación será determinada por el profesorado de los módulos profe-
sionales del centro docente y se expresa de forma numérica del 1 al 10, sin decimales. 

3. En el ámbito de la Región de Murcia, las calificaciones (del 5 al 10) acompañadas de la abreviatura 
NE indicarán que un módulo profesional ha superado la fase de formación en el centro (FC). En el 
expediente académico del estudiante se conservarán aquellas calificaciones positivas de la fase de 
centro que sean iguales o superiores a cinco puntos. Estas calificaciones serán consideradas durante 
el proceso de promoción al segundo curso y en cualquier ajuste de evaluación posterior necesario 
para determinar la calificación final del módulo profesional. 

4. La designación como “No evaluado” no consumirá convocatoria y permitirá al estudiante comple-
tar la fase de formación en empresa en un momento posterior. 

5. Igualmente, la superación de la valoración global de la fase de formación en empresa se conserva-
rá en el ámbito de la Región de Murcia. Ajuste de evaluación, y posterior calificación. 

6. El docente responsable de cada módulo profesional en el centro docente ajustará su evaluación, y 
posterior calificación, en función del informe de la estancia en la empresa correspondiente. 

Con carácter general, la evaluación del módulo profesional integrará la valoración de la empresa 
u organismo equiparado que contribuirá con un 20% en el cálculo de la calificación final del módulo 
profesional. 

Esta ponderación se aplicará siempre que el estudiante haya completado satisfactoriamente la 
fase de formación en el centro correspondiente al módulo y haya recibido una evaluación positiva de 
manera global durante la fase de formación en la empresa, con las siguientes consideraciones: 

• En aquellos casos en los que, debido a la media ponderada, se obtenga una calificación de 5 o 
superior, pero alguna de las fases tenga una calificación o valoración global inferior a 4, no se aplicará 
la media ponderada mencionada y el módulo profesional se calificará con un máximo de 4 puntos. En 
estos casos, se mantendrá la calificación o valoración positiva de la fase correspondiente para futuros 
ajustes en la evaluación. Excepcionalmente, el docente podrá aplicar la media ponderada si única-
mente es negativa la valoración global de la empresa. 
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• Si el informe de empresa indica que no se han alcanzado los resultados de aprendizaje durante 
la fase de empresa de un módulo profesional (con independencia del resultado de la valoración glo-
bal de la estancia), y además el estudiante ha recibido previamente una calificación negativa durante 
la fase de formación en el centro correspondiente a dicho módulo, no se podrá superar dicho módu-
lo profesional. En esta situación, la calificación máxima que se podrá asignar será de 4 puntos. 

9. Todo ello se ajustará a las disposiciones del artículo 107 del Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, sobre evaluación y permanencia.  

Resultados de Aprendizaje en la Formación en Centros de Trabajo 

Desde la empresa se complementará la adquisición, por parte del alumno/a, de los siguientes 
RA: 

- RA3. Elabora y gestiona facturas, mediante el uso de la aplicación, cumpliendo con los requisitos 
fiscales y legales. 

- RA4. Elabora  recibos de salarios en la aplicación y documentos de cotización, atendiendo a las 
características del tipo de contratación y conceptos retributivos aplicables. 

 

9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSE-
ÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 

En consonancia con el proyecto Educativo del Centro (PEC), que describe en su Capítulo 4 sobre 
propuesta curricular, apartado 4.10. (Criterios comunes de Centro sobre Estrategias e instrumentos 
para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente. Evaluación de la Práctica Docente 
(EPD)): 

En nuestro Centro consideramos que es preciso realizar una labor sistemática de revisión de las 
actividades que están relacionadas con la formación del alumnado y de la prestación de los servicios 
que ofrece el Centro, para mejorar dichas acciones. Tendremos que analizar las características de 
organización y de funcionamiento, así como identificar y diagnosticar sus problemas para poder bus-
car una solución a los mismos.  

Parte muy importante de esta evaluación es la realizada por el profesorado. Esta práctica, que 
hoy solicita la ley, no es del todo ajena: de un modo u otro, el profesorado evalúa su trabajo, con o 
sin pautas predeterminadas y tomando decisiones. Se trata ahora de ser conscientes de lo que supo-
ne evaluar la labor docente, de las variables que se deben tener en cuenta y de cómo llevar a cabo 
esta evaluación de forma que deje de ser algo intuitivo y sin estructurar y se convierta en una evalua-
ción reflexiva y sistemática, basada en hechos y datos, que permita tomar decisiones para mejorar el 
proceso de enseñanza y aprendizaje.  

Agentes e instrumentos de evaluación  

La legislación sitúa como elemento primordial de la evaluación externa del sistema a la inspec-
ción educativa, pero como ya hemos comentado al principio, la evaluación del proceso de enseñanza 
aprendizaje es una tarea que atañe de lleno al profesorado. Será éste quien realice una evaluación 
interna de los distintos aspectos citados.   

El responsable de la evaluación es la CCP y para que este proceso sea completo se promoverá y 
facilitará la participación de otros sectores de la comunidad educativa: alumnos, padres y personal 
no docente. De éstos se solicitará la información pertinente en relación con los ámbitos que se anali-
cen.  

En función de los informantes y del aspecto objeto de evaluación, podemos establecer los ins-
trumentos básicos de recogida de información: el cuestionario, el diálogo, la observación y la auto-
evaluación responsable.  

Será nuestra experiencia y los resultados obtenidos los que, con el tiempo, nos lleven a perfec-
cionar las técnicas e instrumentos utilizados en esta tarea. Es por ello, que nos apoyaremos en do-
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cumentos recopilados de diversas fuentes y que han sido consensuados en nuestra CCP, adaptados, 
reformados y modificados mediante las aportaciones de todos sus miembros.  

Para realizar este proceso de evaluación este curso, existen en nuestro Centro unos formula-
rios online para el profesorado que ayudarán a plantear este proceso de modo que nos invite a la 
reflexión sobre qué estamos haciendo, cómo lo estamos haciendo y análisis y propuesta de mejora 
en su caso. Utilizamos un modelo de formulario común para las tres evaluaciones. Se plantean pre-
guntas sobre el grado de alcance de los saberes básicos, porcentaje de cumplimiento de la progra-
mación, incidencias que hayan condicionado ese avance, etc.  

Disponemos también de un modelo de evaluación para ser realizada por nuestro alumnado. Esta 
nueva faceta de la evaluación docente desde el alumnado debe ser entendida como una orientación, 
como una ayuda y no como una verdad absoluta. Los docentes que la van a llevar a cabo no deben 
esperar del alumnado una opinión sobre su labor del todo objetiva. Es por tanto una opinión que 
debe ser entendida como una idea aproximada de cómo ven los alumnos nuestro trabajo. De ahí 
debemos extrapolar qué es lo que podemos mejorar, qué aspectos de nuestra actuación en el aula 
debe ser modificado o mejorado, etc.  

Por otra parte, la información obtenida por los docentes de esta evaluación realizada por los 
alumnos/as debe ser considerada como confidencial. Ningún docente tendrá la obligación de darla a 
conocer a nadie. Puede quedarse con la información y usarla de forma responsable como una guía de 
qué y cómo puede que necesite cambiar o modificar en sus prácticas docentes diarias.  

Lo ideal será poder disponer de esa información, anónimamente para poder extraer datos globa 
les de cómo nos ven los alumnos/as a los docentes, cómo aprecian nuestra labor diaria y qué cosas 
puede que necesiten ser mejoradas.  

Por último, tenemos formularios-encuesta para las familias en los que les preguntamos su grado 
de satisfacción sobre los servicios prestados por el Centro, no sólo servicios educativos o la práctica 
lectiva recibida por sus hijos e hijas, también sobre el funcionamiento de algunos apartados de aten-
ción al ciudadano desde el Centro (Secretaría, Conserjería, Equipo Directivo, Tutores/Docentes, De-
partamento de Orientación, etc.)  

Recopilación de información trimestral  

Acabadas las evaluaciones trimestrales, los departamentos recopilaran los siguientes datos: 

• Datos de porcentajes de aprobados y suspensos en cada una de sus materias 
• Datos sobre la aplicación de las distintas programaciones y su grado de alcance 
• Datos de la evaluación que sus alumnos hacen de su práctica docente en el aula y, por últi-

mo.   
• Datos de la visión que las familias tienen de la labor docente y del funcionamiento del Cen-

tro.  

Con toda esta información los distintos departamentos deberán analizar lo ocurrido, las fortale-
zas y debilidades detectadas, tanto en el departamento como en el Centro si las hubiera reflejadas en 
sus datos, y, deberían diseñar nuevas estrategias y propuestas metodológicas que busquen la mejora 
de las posibles áreas de mejora de su práctica, individual o del Centro. Esta información puede cons-
tituir un Plan de Mejora y deberá ser puesto en común en CCP.  

Formularios de evaluación del alumnado.  

Usamos dos modelos levemente diferenciados por el tipo de lenguaje expresado. Uno dirigido al 
alumnado más joven y otro dirigido al alumnado mayor.  Las respuestas posibles a todas las cuestio-
nes en los dos modelos de cuestionarios son: 

1. Totalmente en desacuerdo 

2. En desacuerdo  

3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
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4. De acuerdo 

5. Totalmente de acuerdo 
 

Modelo  

1. El profesor o profesora explica con claridad 

2. El profesor o profesora mantiene un ambiente en clase adecuado para aprender 

3. El profesor o profesora transmite interés por la asignatura 

4. El profesor o profesora consigue que los estudiantes participen activamente en sus clases 

5. El profesor o profesora resuelve nuestras dudas. 

6. El profesor o profesora manifiesta una actitud respetuosa con el alumnado 

7. El  profesor o profesora estimula mi curiosidad por aprender 

8. Las preguntas de los exámenes son claras 

9. La corrección de los exámenes es adecuada, clara y me informa de mis errores para mejorar mis 
aprendizajes 

10. La prueba se corresponde con el nivel explicado 

Comentarios que ayuden al profesor o profesora a mejorar. (Recuerda que este formulario no es anó-
nimo) 

Las actividades que más me gustan de la clase son: 

Y las que menos: 

 

Formulario de evaluación del profesorado en los distintos departamentos.  

Cada docente hace uno personal individual a modo de reflexión. Además, se hace un modelo co-
lectivo de departamento en los casos de departamentos no unipersonales. El cuestionario del depar-
tamento se hace constar como un acta de departamento. 

• AJUSTE DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE ¿Se ha ajustado a lo previsto en todos los grupos de los 
mismos cursos de la etapa? 

• Totalmente  

• En general si, salvo excepciones  

• En general no, pero casi se ajusta  

• No se ajusta y hay dificultades  

• Observaciones sobre el nivel de ajuste (respuesta libre)  

• Diferencias producidas (en caso de haberlas y tenerlas identificadas) entre los diferentes grupos 
del mismo curso de la etapa: (res puesta libre)  

• Posibles causas de las diferencias detectadas: (respuesta libre)  

• CONSECUCIÓN DE LOS CRITERIOS/COMPETENCIAS/CAPACIDADES DE APRENDIZAJE (por niveles)  

• Totalmente  

• Suficientemente 

• Insuficiente pero casi 

• Lejos de la media  

• MEDIDAS O PLANES DE MEJORA, EN SU CASO, EN CADA UNO DE LOS APARTADOS. Medidas a 
tomar: (respuesta libre) 
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Formulario/Cuestionario de satisfacción enviado a las familias.  

Todas las cuestiones tienen estas posibles respuestas:  

• Nada satisfecho  

• Poco satisfecho  

• Satisfecho   

• Muy satisfecho  

Cuestionario enviado:  

1. Recibe una atención adecuada en el Centro, es decir, le resulta fácil ser atendido y recibir la in-
formación que usted requiere (Oficinas, Conserjería, etc.).  

2. Recibe una atención adecuada por parte del Equipo Directivo en forma y tiempo y adecuada a 
sus solicitudes y demandas. 3. Recibe una atención adecuada por parte del tutor o tutora y los pro-
fesores y profesoras de su hijo o hija en forma y tiempo y adecuada a sus solicitudes y demandas.  

4. Las actividades y actuaciones que se realizan para mantener y mejorar la convivencia son ade-
cuadas  

5. Está satisfecho o satisfecha con el desarrollo de las actividades extra-escolares y complementa-
rias propuestas por el Centro (talleres, charlas, excursiones, etc.)  

6. Las enseñanzas recibidas por su hijo o hija en cuanto a conocimientos son adecuadas a sus ex-
pectativas de futuro. 7. Las enseñanzas recibidas por su hijo son adecuadas respecto a su desarro-
llo personal, habilidades sociales, orientación académica y profesional, etc. (talleres educativos, 
charlas, ponencias, etc.)  

8. Considera adecuada la labor del Departamento de Orientación y el asesoramiento que su hijo o 
hija recibe desde el Centro. 

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Se realizarán charlas, visitas a empresas, entidades financieras, etc.... o cualquier otra actividad 
que el Departamento considere oportuna para situarlos en el entorno laboral y que comprueben el 
desarrollo interno de una empresa. Se recogerán todas en la memoria del departamento. 
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